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Ciudad de la Costa, 1-8 de noviernbre de 202'L

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN No. rI4Ol2021 AC:TA N.38/2021

VISTO: La solicitud de Fernando Palle responsable de la coordinación de
los talleres Artísticos del Fondo Social de ia Construcción en Ciudad de la
Costa , de autorización de uso del Centro de Earrio Pinares de Solyrnar
para realizar el cierre del año el día 12 de cliciembre .

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria.
Número de fecha 38 de 18 de noviembre de 2021, de este Gobierno
Municipal se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de Ia Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNNC§PAL If,E CIUD,{D DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORiZAR EL USO DIL CENTRO DE BARRIO PINARES DE
SOLYI\{AR, CUM}']LIENDO CON EL PROTOCOLO SEGÚr'.-
RESOLUCIÓN N'043/202T DEL GOBIER1UO MUNICIPAi,.PARA LA
REALIZACIÓN DEL CIERRE DEL AÑO LOS DE LOS TALI,ERES
ARTÍST'ICOS DEL FONDO SOCIAL DE i,A CONSTRUCCIÓN EL DÍA
12 DE DICIEMBRE .

2. POR LA SECRETAI1ÍA DEL MI.]I{ICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.
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